
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 760013103017-2021-00217-00 

Proceso Despacho Comisorio 

Demandante SCP ALBERTIN JOSEPH FONT, Huissier de Justice 

Associés 87 rue Paradis 13006 Marseille 

Demandado Ingrid Prado Santos 

Providencia Auto Sustanciación No. 148 

Decisión Auto devuelve D.C.  

 

Mediante citación, el despacho envío las diligencias pertinentes a fin de 

notificar el presente despacho comisorio a la señora Ingrid Prado Santos, 

citación enviada a través de la empresa 4-72, el cual certificó 

Desconocido.  

 

Como quiera que la presente comisión no existe más direcciones para 

notificar a la señora Ingrid Prado Santos, el despacho procederá realizar 

devolver el despacho comisorio a la Cancillería de Colombia – Ministerio 

de Relaciones Exteriores, para los fines pertinentes. 

 

Por lo expuesto, El juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DEVOLVER el presente despacho comisorio, a la Cancillería 

de Colombia – Ministerio de Relaciones Exteriores, de conformidad con lo 

antes proveído. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia realícense las 

anotaciones de rigor en el sistema Justicia Siglo XXI.   

 



Por secretaria enviar el despacho comisorio a través del correo 

institucional. 

 

TERCERO: La presente decisión deberá notificarse por estados 

electrónicos, de conformidad con lo previsto en el Decreto 806 del 04 de 

junio del 2020 del Ministerio de Justicia y Derecho. 

   

NOTIFÍQUESE 

 
DIANA MARCELA PALACIO BUSTAMANTE 

JUEZ 

 

048 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO SANTIAGO DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. __030_de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
Fecha: 24 de febrero de 2022 

 

__________________________ 

RAFAEL ANTONIO MANZANO PAIPA 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Palacio Bustamante

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 017

Cali - Valle Del Cauca
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